RES.2851/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005527, Ent. Iniciada)

VISTO: la solicitud presentada por el Dr. Federico Florin,                   C.I. 4.431.981-3, al amparo de lo previsto en la Ley 18.381; 
RESULTANDO: 1) que el Dr. Federico Florin  presentó una petición ante la Intendencia de Canelones, por intermedio de la cual solicita, al amparo de lo establecido en la Ley 18.381, tener acceso al expediente 2017-81-1020-02157;
2) que la Intendencia de Canelones, con fecha 22 de agosto de 2018, accedió a dicho pedido;
3) que en virtud de que dicho expediente se encuentra a estudio del Tribunal de Cuentas, el peticionante solicita a este organismo el acceso al mismo y señala que, en el caso de que existan informes del Tribunal de Cuentas aún no publicados, se le permita el acceso hasta dicho momento, reservando tan solo tal contenido;
CONSIDERANDO: 1) que la petición en cuestión se adecua al procedimiento previsto en los artículos 13 y siguientes de la Ley 18.381;
2) que la precitada norma prevé en su artículo 3, que el acceso a la información pública es un derecho de todas las personas, sin discriminación por razón de nacionalidad o carácter del solicitante, y que se ejerce sin necesidad de justificar las razones por las que se solicita la información; 
3) que asimismo, la Ley referida establece en su artículo 4 que toda la información producida, obtenida, en poder o bajo control de organismos públicos, tiene carácter público;
4) que, si bien en el A° 9 de la mencionada ley se establece que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya difusión pueda: “g) afectar la provisión libre y franca de asesoramientos, opiniones o recomendaciones que formen parte del proceso deliberativo de los sujetos obligados hasta que sea adoptada la decisión respectiva, teniendo en cuenta los límites establecidos por el peticionante en su solicitud (Resultando 3) y el hecho de que la Intendencia de Canelones accedió a su solicitud, corresponde acceder a lo solicitado;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley 18.381;
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EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Acceder a la solicitud del Dr. Federico Florin brindando acceso al expediente de la Intendencia de Canelones N° 2017-81-1020-02157 ;
2) Notifíquese al peticionante. 
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